
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolució11 Mullicipal N° 715(2013 
á, 12 de noviembre de 2013 

El oficio ric "Secretaría Ceneml OF. N(' 01132/2013 de feclm 20 de junio de 2013", recibido en 
Ventanilla del Concejo Municipal el 05 de Julio rfe 2013, por el qHe en cwnplimiento al 
Artíwlo 12 nuJHern/ 11) de la Ley de Municipalidades N'' 2028, se remite a conocimiento y 
consideración del H. Concejo Municipal, el CONTRATO No 041/2013 SOBRE. "USO DE 
SUPERFICIE DE UN ESPACIO DE 4,72 MTS.2, OCUPADO CON UN MAUSOLEO 
UBICADO EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL SAGRADO CORAZON DE JESUS 
DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA". 

CONSIDERANDO: 

Que se encuentra Memorial de fecha 20 de Agosto de 2010, referente rz solicitud rie terreno para 
regularizar la edificnción de Ull //lrzusoleo, impetrada por la Sra. Elsa Hidalgo Srzlwnero, misma 
que se halla ubicado en el Cementerio "Sagmdo Corazón de Jesús", con una superficie rfe 5,00 
metros cuadrados. 

Que, se hnllrz el lnfor//le TéCilico N° 170/2012, de fecha 27 de febrero de 2012, elaborado por la 
Arq. Sih,ia Camponovo H., Profesional"B" Co/ltrol de Gestión rie la Dirección de Cemellterios 
Municipales, se establece qw,, en fecha 01 de Septic//lbre rfe 2011, que se realizó la inspección 
sobre la solicit!ld de adjudicnción de terreno para //lausoleo presc11tada por la Elsa Hidalgo 
Sahonero. El terre/lo uerificario se eJICllentmubicario en la Zona Sur, ('}lfre 4" y 5° anillo, en la 
U. V. N(l 108, Distrito Municipal N'' 10, Ccntenterio Municipnl Sngmrio CornzÓ11 de Jesús, 
donde se determinó una superficie zítil de rfe área de terreno de 4,72 M2, con las siguientes 
en mcterísticns: 

• Ancho: 1,85 m!. 

• Profundidad: 2,55 m/. 

Limites y colinria11cias del terreno 

Al N01·te: Pasillo Mu11icipal E- O- 27 1, 85 m l. 
Al Sur: Mausoleo N° 38 del mismo bloque 1,85 mi. 
Al Este: Mausoleo N" 5 de/mismo blor¡ue 2,55 mi. 
Al Oeste: Mausoleo N" 3 riel mismo bloque 2,55 ml. 

La ubicnció11 del terreno con respecto al cel/lenterio sería: Al lado Sud-Este (lado 
izqHicrdo del ingreso ppal.) Sector 2-E, Bloque 28, pasillo E-o 27, Mausoleo N(l 4. 

Conclusiones: 

(. . .) Se recomienda relmcer los pla11os de acuerdo n las medidas lJerificarias en In 
inspecció11 téCilica y rfe acuerdo a lo tlctunl//lente eri�ficado. 

Que, cursl7, AUTO !v'IOTTV ADO, de feclz l7 08 de octubre de 2012, Realizado por el Abog. 
Andrés Jorge Queirolo Rocha, Director de Cementerios Municipales. Que, ratifica lns 
actuacioues ad//linistmtivas, técnicas y legales, dentro del presente tnírníte de adjudicación rfe 
uso de superficie parn rnausoleo a nombre de Elsa Hidalgo Salwnero, en el Cemc11terio 
Municipal "Sagrado Corazón de jesús". Instruye11do al área Legal de l11 Dirección de 
Cementerios Mu11icipnles, se proceda n realizar U/1 informe, de z¡er�ficación si hn cumplido los 
requisitos exigidos parn la adlllisión del trálllite rfe ndjudicación e instruyendo al Área Legnl rfe 
la Dirección de Cemellterios Mullicipales que queda obligndn riel wmpliJHicJlto del presente 
1771 to Jlloti'mdo. 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Que, e u rsn I nforme N" 193/2012, mediante el r¡ue el Abog. julio Cesar Bello Moreno, 
lwce llegar los requ isitos exigidos para In nd111isión del trñmite de adjud icación al Sr. 
Din.'ctor de Cementerios Mun icipales, Dr. Jorge Queirolo Rocha, en el r¡ue hace 
conocer tn111bié11 que se ha cu111plido con los requisitos de ad111 isión de trámite. 

Que, se encue¡¡tm CAR TA y PLANO ACTUALIZADO de la Sra. Elsa Hidalgo Snhonero, de 
fcchn 24 de Octubre de 1012, donde presenta al Director de Cc111enterios Mwúcipales el plrmo 
ac/unlizado delnumsoleo n regularizar elaborarlo por el Arq. Luis Ado�fo Gallardo Z. 

Que, se hallan: Liquidación pnm el pago de/uso de superficie de fecha 24/10/12, por 4.72 Mts 2 
a Bs. 225 el M2., sumando el total de Bs. 1.062.- 11 pagar, y Co111probante de Ingresos Fornz. 
OMA 02/06008, pngo efectuado ante la Coopcrntit �a jesús Nazareno Ltda., en fcchn 26 de 
Octubre de 2012, por el monto de Bs. Un Mil Sesenta y Cuatro 50/100. 

Que, cursa lnfor111e Legal N° 952/2012, de fcclw 11 de dicie111bre de 2012, Ref SOLICITUD 
DE ADJUDICACIÓN DE TERRENO PARA MAUSOLEO., realizado por realizado por 
Douglas Jm,ier Montero Ortur/.o, de la Dirección de Cementerios Mullicipales dirigida a Abog. 
Andrés jorge Queirolo Rocha, Director de Cemellterios Municipales. RecoJileJuiall(io dar curso 
n la solíci tud de ndjud icación del terreno para Mausoleo, toda I'e2 r¡ue la solicita 11 te cancelo lo 
correspolllt ien te y cu lllplió con los rer¡u isitos exigidos por la nor111a · uigellte. 

Que, cursa, In Resolución Administrativa N° 178/2013, de fechn. 04 de abril de 2013, firmada. 
por el Ing. Percy Fenuíndez AFi.cz, Alcalde Niunicipal CAMSC., lng. Ca. María Re11ec Serrnte 
Tn rabillo, Secreta rin de En tidndes Desco11centradns Descentralizadas y E111 presas Municipales, 
Abog. Alldrés Jorge Queirolo Rocha, Director de Ceme11terios Municipales, Abog. Mn. Ericka 
Eguez Hurtado, de la Dirección de Ce111entcrios Mwlicipn.les. Resoh,iendo a«judicar por el 
tiempo de treinta rzr/os a la solicitnllte ELSA HIDALGO SAHONERO, el terreno para uso de 
111/Wsoleo, illstruyendo rz Asesoría Legal haga el respectivo Contrato, previa 7'Crificnción del 
cumpli111ielllo de cada uno de los requisitos exigidos en las normas vige11tes. 

Que, cursa el Contrato de Uso de Superficie N°041/2013, de fecha 04 de nbril de 2013, sil! 
firmn d.el lng. Percy Femríndez Aiiez, Alcn.lde Mu11icipnl GAMSC y de ln fllg.Co. María Re11cc 
Sermte Tarabilla, Secretaria de E11tidades Desco11centradas Descellfmfízadas y E111presas 
Municipales, Firman Abog. Alliirés Jorge Queirolo Rocha, Director de Ccrnenteríos 
Municipales, Abog. Mn. Erika Eguez Hurtado, Abogado de Dirección de Ceme11terios 
Mz111icipales y la Sra. Elsn Hidalgo Saho11ero. 

Que, la Ley No 2028 de Municipalidades, e11 su Art. 87, dispo11e r¡ue los Gobiernos Municipales 
podni ll otorgar concesiones de uso y disfmte de bienes de dominio público con carácter 

estricfa111ente temporal. 

Que, In Ordellnma !vlull icipnl N° 27/90, de fecha 1 de Agosto de 1990, en SIL Art. 1, sáialn r¡uc 
los lotes de terreno destinados n la collstmccióll de mausoleos particulares en los Celllentcrios 
Mullicipnlcs de In ciudad, serán adjudicados 111edúmte Contrato de Uso de Superficie, por u1z 
tiempo de 30 mios, de acuerdo n lo establecido m los nrticulos 201 ni 209 del Código Cá>il. 

POR TANTO: 

El H. Co11cejo Mu11icipal de Sm1fn Cruz de ln Sierra, de co llformídad a lo Jwrmado e11 la 
Collstitucióll Política del Estado, Ley de Mz11ziclpnlidades y de111ás nor111as conexas, e11 uso de 
sus legítimas atribucio11es, e11 Sesión Ordinaria de feclln 12 de 1WPie111brc de 2013, dicta la 
siguiellte: 

R E S O L UCIÓN 
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SAHONERO, con C.f. N° 1987405 S. C., sobre un espacio de terreno de 4,72 Mts.2 ubiwdo en 
el Cel!lcntcrio lv'luniciprzli/Sagrndo Corazón de Jesús" de la ciudad de Santa Cruz de la Sierm. 

Articulo Segundo.- El Ejecutiuo Municipal r¡uedn encargado del cumplimiento de la presente 
l�esolución Municipnl. 

GÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Sr. raucisco �$ Porcel Pln ' 
CO CEJA�O 

Sra. 
CONCEJALA P 
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